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SEXAGESIMO-SEGUNDA SESION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

(Ocmcluye) 
ren ejercido la Presidencia por voto po
pular directo. 
El período de los representantes, y el 
del candidato que obtuvo el segundo lu
gar en la votación, será igual al del 
Presidente de la República. 

Sobre los Art lcu los 128, 129 y 130, no se 
presentaron mociones reformatorias y fue
ron aprcbcdos con la redacción que presenta 
la Comisión de Estilo, después de haber sido 
aprcbado en primer debate, y que dice: 
"Arto. 128 .-Por derecho propio el Congre

so se reunirá ordinariamente en la ca
pital de la República el quince de Abril 
de c2da año, y celebrará sesenta sesio
nes. El m'.Jmero cle sesiones podrá pro
rroqarse por treinta más mediante reso-
lución de ambas Cámaras, dictada a ini
ciativa propia o a solicitud del Poder 
Ejecutivo". 

"Arto. 129 .-Por convocatoria del Pode .. Eje
cutivo y en la fecha que éste señale, el 
Ccngreso se reunfrá en sesiones extraor
dinarias pe1ra tratar únicamente de los 
asuntos que le someta, y clausurará al 
cumplir su cometido. 
T;imbién se reunirá el Congreso en sesio
nes extraordinarias cuando lo acordare 
la mayoría absoluta de sus miembros 
propietarios, quienes harán la convoca
toria por medio del Presidente del Con
greso o directamente". 

"Arto. 130.-Si el Congreso no pudieíc reu
nirse en las fechas indicadas, lo hará 
tan pronto como fuere posible". 

Sobre el Artículo 131, el honorable Dipu
tado don Silvia Morales Etienne, r¡iresentó 
moción para que el primer párrafo se "lea 
así: "Las Cámarn'> abrirán y clausurarán sus 
sesiones simultáneamente; y las deberán ce
lebrar de tal manera que el número de sesio
nes entre ellas ,en ningún caso, exceda de 
tres, salvo acuerdo entre ambas". 
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Sometida a votación la moción Morales 
Etienne, fue aprobada, quedando el artículo 
redactado así: 

"Arto. 131.-Las Cámaras abrirán y clausu
rarán sus sesiones simultáneamente; y 
las deberán celebrar de tal manera que 
el número de sesiones entre ellas, en 
ningún caso, exceda de tres, salvo acuer
do entre ambas. 

Todo la actuado en cualquiera de las 
Cámaras, en contravención a este pre
cepto, es nulo". 

Sobre los Artículos 132, 133, 134 , 135, 
136, 137 y 138, no se presentaron mociones 
reformatorias y fueron aprobados con la re
dación presentada por fa Comisión de Estilo, 
después de haber sido aprobados en primer 
doba~e, y que dicen: 

"Arto. 132.-Ef Presidci;ite de fa República 
presenciará fa apertura de fas sesiones 
ordinarias del Congreso en Cámaras Uni
das y le presentará un informe sobre 
los actos de su Admi"nistración, para fo 
cual podrá comisionar al Ministerio de 
la Gobernación. Esta formaPdad no es 
esencial para qtie el Congreso ejerza le
gítimamente sus funciones". 

"Arto. 1'33.-EI quórum de cada una de las 
Cámaras para ce!ebrar sesiones será for
mado por la mayoría absoluta de la to 
talidad de sus miembros, y el del Con
greso en Cámaras Unidas, por la suma 
del quórum de cada una de fas Cáma
ras. 

Para fijar el quórum de la Cámara del 
Senado no se tomará en cuenta a los 
Senadores Vitalicios ni al Senador que 
ejerc;ere el cargo en virtud de lo dis
pu~sto en el párrafo segundo del Arto. 
127; sin embargo su presencia comple
tará el quórum en su caso". 

- "Arto. 134 .-Pilra que haya resolución en 
cada un¡¡ de fas Cámaras se necesita el 
voto de la mayoría absoluta de concu
rrentes, salvo fo que esta Constitución 
dispon!)ti en c:uanto al Congreso en Cá
maras Unidas". 

"Arto. 135.-Dentro de los cinco días ante· 
rioi-es a fa fecha fijada para instafars~ 
ordinariamente, las Cámaras seguirán un 
proceso preparatorio su jetándose a las 
formalidades que sus respectivos regla
mentos determinen". 

"Arto. 136.-Si el Congreso no se instalare 
el día señalado por falt1 de quórum en 
cualqu'era de las Cámaras o en las dos 
a fa vez, los representantes concurren.
tes en Junta Preparatoria, apremiarán a 
los ausentes con fas penas que los res
pectivos reglamentos establezcan". 

"Arto. 137.-En caso de falta temporal o 
absoluta de un m·iembro de! Congreso, 
lo sustituirá e! respectivo Suplente. Si 
faltare éste, el Presidente de la Cámara 

llamará a cualquier otro de los Suplen
tes del partido político del ausente hasta 
agotar la lista, sujetándose a las forma
lidades que los respectivos reglamentos 
determinen. 

En caso de que los Suplentes así llama
dos se nieguen o no puedan concurrir a 
fa Cámara, e! Presidente de fa misma 
llenará las vacantes con Suplentes de 
otro partido de su libre escogencia". 

"Arto. 138.-Será núla toda reunión y ac
tuación de miembros del Congreso efec
tuada fuera de las condiciones constitu
cionales con el propósito de ejercer el 
Poder Legislativo". 

Sobre el Artículo 139, se presentaron las 
siguientes mociones, que fueron leídas por 
Secretarla: 

1 ) Propuesta por los honorables Diputados 
Doctores Ramiro Granera Padilla y Sal
vador Castillo Selva, para que se fusio
nen en uno solo los ordinales l ) y 2), 
con la siguiente redacción: "l) Los que 
ejerzao dentro de los sesenta días an
teriores a fa elección funciones -0 em
pleos de nombramiento del Poder Ejecu
tivo, del Poder Judicial o del Poder Elec
toral, o los funcionarios y empleados de 
los Entes Autónomos"; y que· de ser 
aprobada esta moción, en el último pá
rrafo del Artículo ,se diga "de los or
dinales 2) y 3)", en vez de "3) y 4)"; 
y 

2) Propuesta por el honorable Diputado don 
Silvio Morales Etienne, para que después 
del concepto "administrado o recauda
do fondos públicos", se intercale el tér
mino "municipales o del Distrito Na
cional". 

Sometida a votación la reforma del Artícu
lo fue aprobada. A continuación se votaron 
las mociones presentadas, siendo aprobadas 
las dos; redactándose por fo tanto el Artícu
lo así: 

"Arto. 139 .-No pueden ser electos Miem
bros Propietarios del Poder Legislativo: 

1 ) Los que ejerzan dentro de los se
senta días anteriores a la elección 
funciones o empleos de nombra
miento del Poder Ejecutivo, del Po
der Judicial o del Poder Electoral, o 
los funcionarios y empleados de los 
Entes Autónomos. · 

2) Los que administren o hubieren ad
ministrado o recaudado fondos pú· 
bficos, municipales o del Distrito 
Nacional, mientras no hubieren si
do finiquitadas sus cuentas; y 

3) Los que estén suspensos ·en ·sus de. 
rechos de ciudadano. 

.Át... ,.. ,.; 
~-._ J.--. 

'
~~ 

. 

--
~~~~ 

Las prohibiciones de les ordinales 2) y '-. '.~-'-~ 
3) comprenden a los Suplentes. ,;...;_.,.,~~ 

Sobre el 1rtfc:ulo 140, el hon~reble Olpu· .I~,,;:. 
tado Ooctor Ramiro Granera Padilla, presen- : .. , ,_ 

: -~ 
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tó moción para que el ordinal 7) se supri
ma, por considerarlo sobrancero. 

Sometida a votación la moción del hono
rable Diputado Granera Padilla, fue aproba
da, redactándose el Artículo así: 

"Arto. 140.-Los Diputados y Senadores, Pro
. pietarios y Suplentes gozarán, desde su 

elección ,de las prerrogativas siguientes: 

1) Inmunidad personal para no ser 1 
juzgados por ninguna clase de deli- I 
tos, sino de acuerdo con lo dispues
to por la Constitución. Esta inmu- ¡ 
nidad es irrenunciable. l 

2) Exención de responsabilidad por las ! 
opiniones y los votos que emitan en 
el ejercicio de sus cargos. 

3) No estar obligados a prestar servi
cio militar sin su consentimiento. 

4) No ser demandados civilmente des-
de treinta días antes de las sesiones 
ordinarias del Congreso o desde el j 
decreto de convocatoria de las ex
traordinarias, ni en los quince días 1 
siguientes de unas y otras. l 
Los juicios pendientes quedarán sus- ! 
pensos en esos lapsos. ¡ 

5) No ser privados de libertad ni con- ' 
finados, ni aún durante la suspen- : 
sión de las garantías constituciona- ; 
les, si no hubieren sido condenados ¡ 
por sentencia firme; y 1 

6) Obtención de dos becas en los cen- ' 
tros de Enseñanza Media, para alum-. 
nos calificados, costeados por el Es-' 
tado ,y de acuerdo con el respecti
vo reglamento". 

Sobre el Artículo 141, el honorable Dipu
tado doctor Alejandro Romero Castillo pre
sentó moción para que se agregue en el pri
mer párrafo lo siguiente: "El Estado reten
drá una parte proporcional del sueldo de 
cada Diputado y Senador, para el pago del 
Impuesto Sobre la Renta"; moción que so
metida a votación fue rechazada por amplia 
mayoría, quedando el artCculo redactado co
mo lo presentó la Comisión de Estilo, des
pués de hélber sido aprobado en primer de
bate, así: 

"Arto. 141.-La asignación mensual que co
rresponde a Diputados y Senadores es 
irrenunciable, irretenible e inembargable. 
El Estado garantiza la protección econó
mica de Diputados y Senadores, Propie
taric;is y Suplentes, que se incapaciten 
durante el ejercicio de sus funciones. 
En caso de fallecimiento, la protección 
del Estado se extiende al cónyuge e hi
jos sobrevivientes. La ley reglamentará 
esta disposición". 

Sobre los Artículos 142 y 143, no se pre
sentaron mociones reformatorias y fueron 
aprobados con la redacción presentada por 
la Comisión de Estilo, después de haber sido 
aprobados en primer debate, que dicen: 
"Arto. 142.-La fuerza armada no podrá pe-

netrar al local de ninguna de las Cáme
ras o del Congreso en Cámaras Unidas, 
sino al llamado del Presidente de la 
Mesa Directiva y quedará bajo sus ór
denes". 

"Arto. 143.-Las sesiones de las Cámaras y 
las del Congreso en Cámaras Unidas. se
rán públicas, salvo en los casos estable
cidos por esta Constitución y por los 
respectivos reglamentos". 

Sobre el ArtCculo 144, el honorable Dipu
tado doctor Salvador Castillo presentó mo
ción para que en el último párrafo, después 
de "El Diputado o Senador", se suprima el 
término "no vitalicio"; moción que someti
da a votación fue aprobada, quedando el Ar
tículo redactado así: · 

"Arto. 144.-Ningún Diputado o Senador Pro
pietario ni Suplente en ejercicio, desde 
el momento de su elección, pueden ser 
nombrados o electos para desempeñar 
cargo o empleo público retribuido con 
fondos fiscales, municipales o del Dis
trito Nacional, y su nombramiento no 
tendrá valor legal alguno, si antes no 
renunciare a su calidad de representan
te. Se exceptúan de la incompatibilidad 
expresada en este Artículo. 

Los cargos en los Tribunales de Arbi
traje Internacional ,en el ramo de ense
ñanza, en las Juntas Directivas Univer
sitarias y en las Juntas de Asistencia 
Social. 

También podrán ser miembros de Comi
siones Técnicas o Cientfficas, Directores 
o Médicos de Hospitales, Abogados o 
Asesores de cualquier Institución del Es
tado y dependencia del EjecuUvo. 

Tampoco se aplica la prohibición del pri
mer párrafo de este ArtCculo, para ejer
cer las funciones de Presidente de la 
República y de Ministros o Vice-Minis
tros de Estado o Representaciones de 
Nicaragua en el extranjero de carácter 
Diplomático o Consular o de cualquier 
otra índole. El Diputado o Senador elec
to o nombrado para uno de los cargos 
a que se refiere este párrafo, quedará du
rante su ejercicio ,suspenso en sus fun
ciones de representante". 

Sobre los Artículos 145 y 146, no se pre
sentaron mociones reformatorias y fueron 
aprobados con la redacción presentada por la 
Comisión de Estilo, después de haber sido 
aprobado en primer debate, así: 

"Arto. 145.-Cesará en su cargo el Diputado 
o Senador que se ausentare del país por 
más de un año sin dar aviso por escr:ito 
a la Cámara a que pertenezca". 

"Arto. 146.-Los Diputados y Senadores no 
pueden obtener ni por sí ni por inter
pósita persona, concesión alguna del Go
bierno, ni actuar como abogados o man
datarios contra el Estado. Los que sean 
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apoderndos de particulares o compañías 
nacionales o extranjeras no tendrán voz 
ni voto en los debates relacionados con 
los interesse que representen". 

Sobre el Artículo 147, el honorable Dipu
tado doctor Orlando Montenegro Medrana 
presentó moción para que en el ordinal 1 ), 
se suprima la parte final, o sea la siguiente: 
"C:I período de la Junta Directiva será de tres 
meses". 

A continuación el honorable Señor Presi
dente sometió a votación el Artículo ordinal 
por ordinal, siendo aprobado con la única 
moción propuesta por el honorable Diputado 
doctor Orlando Montenegro Medrana sobre el 
ordinal 7). Por consiguiente, el Artículo se 
aprobó así: 

"Arto. 147.-Corresponde a cada una de las 
Cámaras, sin intervención de la otra: 

1) Elegir su Junta Directiva, en la cual 
su Secretario y su correspondiente 
Vice-Secretario deberán pertenecer 
al Partido que obtuvo el segundo 
lugar en las últimas elecciones. 

2) Arreglar el orden de sus sesiones y 
todo lo concerniente a su régimen 
interior. 

3) Organizar las oficinas de su depen
dencia, de acuerdo con los respec
tivos reglamentos. 

4) Hacer concurrir a sus miembros. 
5) 1 nterpelar o pedir informes a los 

Ministros de Estado e investigar por 
medio de Comisiones el funciona
miento económico y administrativo 
del Ejecutivo y de los Entes Autó
nomos. En estas Comisiones habrá 
por lo menos un miembro del par
tido que obtuvo el segundo lugar en 
las elecciones. 

6) Invitar a la otra Cámara para de
liberar reunidas. 

7) Nombrar, de acuerdo con los re
glamentos ,comisiones que las re
presenten en actos oficiales; y 

8) Conocer, de la renuncia que presen
sentare cualquiera de sus miem
bros". 

Nuevamente asumió la Presidencia el ho
norable Diputado don Pablo Rener. 

Antes de sorneter a votación el Artículo 
148, que consta de 26 ordinales, el hono~a
bte Señor Secretario dio lectura a las mocio
nes que inciden sobre el mismo, y que son: 

1 ) Presentada por el honorable Diputado 
don Silvia Morales Etienne, para que en 
el último párrafo del ordinal 5), al fi
nal en vez de la frase "más allá del 
tiempo fijado para la Emergencia Econó
mica" se diga: "Más allá del tiempo 
fijado' en el Decreto respectivo". 

2) Propuesta por el honoreble Diputado 
Doctor J. David. Zamora, para que en el 
ordinal 8), al com:enzo se diga: "Rati
ficar o desechar", en vez de "Ratificar 

·.<.°" .. , __ ·. 

o no"; y 
3) Presentada por el honorable Diputado 

doctor Salvador Castillo Selva, para que 
el ordinal 20), que dice: "Decretar el 
Escudo de Armas, el Pabellón de la Re
pública y el Himno Nacional, por dos ter
cios de votos"; se traslade al Capítulo 
sobre las facultades del Congreso en Cá
maras Unidas". 

Leídas las mcn:iones, el honorable Señor 
Presidente sometió a votación el encabeza
miento del artículo, el que fue aprobado sin 
reforma. 

A continuación se sometieron a votación, 
uno por uno, los 26 ordinales de que consta 
el artículo, aprobándose con las mociones 
Morales Etienne y Castillo Selva, sobre los or
dinales 5) y 20), dejándose al criterio de la 
Comisión de Estilo la moción presentada por 
el honorable Diputado J. David Zamora so
bre el ordinal 8); en consecuencia ,el ar
tículo quedó redactado así: 

"Arto. 148.-Corresponde al Congreso en Cá
maras separadas: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

11 ) 

Decretar, reformar, interpretar y dero
gar las leyes. 
Crear y suprimir empleos fijando sus 
dotaciones. 
Disponer lo conveniente para mantener 
la independencia y seguridad de la Re
pública. 
Variar, en circunstancias extraordina
rias y por graves motivos de convenien
cia pública, la residencia de los Orga
nos del Gobierno o de alguno de ellos. 
Declarar, fijando su duración, el Esta
do General de Emergencia Económica, 
cuando lo exijan las circunstancias 
anormales del país. 
La declaración de tal estado suspende
rá, según se ordene, algunas o todas 
las garantías consignadas en el Arto. 
66. 
Las leyes que con base en esta decla
ración dicte el Poder Legislativo, o en 
su receso, el Poder Ejecutivo, no po
drán subsistir en detrimento de las ga
rantías constitucionales indicadas, más 
allá del tiempo fijado en el Decreto res
pectivo. 
Conocer de los .decretos-leyes dictados 
por el Poder Ejecutivo en caso de emer
gencia o necesidad pública. 
Decretar leyes de Inquilinato que res
trinjan la libertad de contratación. 
Ratificar o no los. Tratados celebrados 
con naciones extranjeras. 
Establecer los ingresos fiscales y fijar 
los gastos de la Administración. En 
cada legislatura se votará el 'presupues
to general de unos y de otros. 

Señalar las atribuciones de los funcio
narios públicos y demarcar las jurisdic
ciones territoriales en que deban ejer· 
cerlas. 
Imponer contribuciones. 

• 
' 
' J

-· 
' .. 

' 
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12) Reconocer la Deuda Nacional y arreglar 
su servicio. 

13) Fijar la unidad monetaria y las condi
ciones de la moneda nacional, previo 
dictamen del respectivo organismo téc
nico.· 

14) Fijar el sistema de pesas y medidas. 

15) Declarar la guerra o autorizar al Eje· 
cutivo para que la declare. 

16) Autorizar la salida de tropas de Nica· 
ragua y permitir o negar el tránsito de 
tropas extranjeras por el territorio de 
la República. En receso del Congreso, 
en caso de guerra o de cortesía inter
nacional, tendrá esta facultad el Poder 
Ejecutivo. 

17) Aprobar, modificar o improbar contra
tos que celebre el Ejecutivo sobre em· 
préstitos, colonización, navegación y de
más obras de utilidad general que en
trañen privilegios temporales permiti
dos por la Constitución o comprome
tan o dispongan de bienes de la Na
ción o cuando en ellos se apliquen su
mas no votadas en el Presupuesto. 

18) Conceder o negar permiso a los nica
ragüenses para aceptar cargos de paí
ses extranjeros, cuando deban ejercer. 
los en Nicaragua. No será necesario 
este permiso cuando se tratare de paí
ses de Centroamérica. 

19) Autorizar la fundación de Bancos de 
Emisión. 

20) Legalizar los créditos extraordinarios o 
suplementarios acordados por el Pres:· 
dente de la República en Consejo de Mi
nostros. 

21) Conceder, amnistía o indultos por deli
tos políticos y comunes conexos. En 
ningún caso los indultos podrán com
prender las responsabilidades civiles 
respecto a particulares. 

22) Conceder la conmutación de la pena 
de muerte por la inmediata inferior. 

23) Decretar la prórroga de sus sesiones de 
acuerdo con el Arto. 128. 

24) Conocer de las iniciativas de reforma 
de la Constitución; y 

25) Las demás funciones y atribuciones que 
le otorguen esta constitución y las le
yes. 

Sobre los Ar tí cu los 149 y 150, no se pre
sentaron mcciones reformatorias y fueron 
aprobado5 con la redacción presentada por la 
Comisión ele Estilo, después de haber sido 
aprobados e:i primer debate, así: 

"Arto. 149.-También corresponde al Con
greso en Cámaras separadas, a iniciativa 
del Poder Ejecutivo: 

1) Decretar gratificaciones, indemniza
ciones, pensione¡, premios y hono-

res, sin pequ1c10 de las facultades 
que tenga el Presidente de la Repú
blica como Jefe de las fuerzas ar
madas. 

2) Decretar permiso y conceder privi
legios temporales permiti3os por la 
Constitución, a los autores o inven
tores de obras de utilidad general 
y a los que hayan introducido in
dustrias nuevas o perfeccionado las 
existentes. 

3) Acordar subvenciones o primas pa
ra objetos de utilidad pública que 
tiendan a establecer nuevas indus
trias o a impulsar la agricultura· o 
la ganadería. 

4) Decretar la enajenación o arrenda
miento de los bienes nacionales y 
su aplicación a usc5 públicos, o au
torizar al Ejecutivo para que lo haga 
sobre bases convenient.es. 

5) Conferir los grados de General de 
División y de Mayor General. 

6) Conceder indultos, rebajas o conmu
tación de penas por delitos com1J
nes, previo informe favorable de la 
Corte Suprema de Justicia. 

7) Conceder permiso al Presidente de 
la República para salir del país. 

8) Decretar empréstitos; y 

9) Hübilitar y cerrar p1·c~~os y estable
cer aduanas marítimas y terrestres, 
o dictar las reglas con que debe 
hacerlo el Ejecutivo". 

'Arto. 150 -Las facultades del Poder Legis
lativo son indelegables, excepto las de 
legislar en los ramos de Obras Públ:cas, 
Policía, Asistencia Social, Salud Pública, 
Defensa, Educación Pública, Agricultura 
y Ganadería, Trabajo, Hacienda y Eco
nomía, Industria y Comercio, que po
drán ser delegadas en el Poder Ejecuti
vo para que las ejerza en receso del Con
greso. La facultad delegada de legislar 
en Hacienda no comprende la de crear 
impuestos, ni la de modificar las parti
das del Presupuesto General de Gastos; 
sin embargo, podrá el Presidente de la 
República, en Consejo de Ministros, 
crear contribuciones o impuestos con ca
rácter general, cuando hubiese estallado 
guerra civil o guerra internacional . en 
que participe la República, o acaecido 
catástrofe que lo amerita, dando cuenta 
al Congreso en su próxima reunión". 

Quedó aprobado en segundo debate el Ca
pítulo 1: "De su Constitución y Atribucio
nes" que comprende del Arto. 127 al 150 in
clusive, del Título VI PODER LEGISLATIVO. 

So. - El honorable Señor Presidente con
cedió la palabra al honorable Diputado don 
Silvio Morales Etienne, quien en uso de ella 
presentó formal moción, para que al acta de 

~· 
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esta sesión se le 'dispensara el trámite de lec- Extiéndese a Sr. Edgar Chávez Gil . 
tura; moción que sometida a discusión y vo- Título de Licenciado en Economía 
tación, fue apro_badél por unanimidad. 

60. - El honorable Señor Presidente, den Reg. No. 2526 - R/F 261355 - ~ 75.00 
Pablo Rener, citó para sesionar el día ·de ma- ¡ N., 8965 
ñana a la hora reglamentaria, para continuar 
discutiendo en segundo debate, el proyecto EL MINISTERIO DE EDUCACION 
de Constitución Política de la República, y le- PUBLICA, 
vantó la sesión. Considerando: 

PABLO RENER, Que la Universidad Nacional Autónoma Presidente 
de Nicaragua, pide se le extienda el Títu-

LUIS PALLAIS DEBAYLE, lo de Licenciado en Economía, al señor 
Secretario EdgM Chávez Gil, natural de Managua, 

SEBASTIAN VEGA BAEZ, Departamento de Managua, República de 
Secretario Nicaragua, en virtud de haberle conferido 

el correspondiente Diploma, a los catorce 

PODER EJECUTIVO 
e·---=--=-·- - - = 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese a Sr. Donald E. 
Martínez M. Título de Tecnólogo 

en Electromecánica 
Reg. No. 2538 - R/F 261216 - <$: 75.00 

"N°1 11611 

EL MINISTERIO DE F.DUCACION 
PUBLICA, , 

días del mes de Mayo de mil novecientos 
setenta y seis. 

Acuerda: 

1. -Extenderle ál señor Edgar Chávcz Gil, 
el Título de Licenciado en F.conomb, 
para que goce a~ todo::; los derechos 
v prerrogativas ouc> les conceden lac; 
leyes de la República y reglamentos 
del ramo. 

2. -El presente Acuerdo pam su valide?.:, 
deherá ser publicado en "La G'1ceta", 
Di~rio Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Considerando: · 1 Mini~t"rio de ~d~cación Púb1ica.-- M~-
r.l 1 I t't t p l't' · d N. . nagua, D. N., diecmueve de M'.lvo d" mil 
"'ue_ e -ns ~ u 0 0 i ec?ico e icaia-1 novecientos setenta y seis. - LTtA.7'rTJP.O 

gua. q~e funciona .f:n l~ ciud,ad de Mana- MiARIN ABAUNZA, Mini!';tro íle E:lucn~ 
f.!'!ª· .pide !'!~ le ext1e~d~ el Titu!o de Tec- , ción Pública. _ Ante mí: Jc<rú.<1 Hnw<w 
:rd"~º f:'n F.lec,trom~camca, al srnor DO'tltCild ¡ Ubeda, Director de Servicios Administr;
r,-.. ru·¡1:~ l·.fc!rlmez Marchen(I, natural de ~l 1 tivos del Ministerio de Ed11cación Pi1h1 ir.~ 
~n}tc·. D"rartam~nto de Managua, Repu- 1 

Mic~. -r:-· N'c"1ragua, en yirtud ~e .haberle i Extiéndese a S~. Bay~rdo E. Selva 
~onfr-1~:-i Pl correspondiente Diploma, a , . . 
llY" vd:!l.ticinco cihs del mes de Marzo de T. Titulo de Licenciado en Derecho 
mil novecientos setenta Y cuatro. Reg. No. 2179 _ R/F 26094~ -- ~ 7!).00 

Acuerda: N? 9544 
1o-~-"tcnrler!':" ril señor Dona·ld Enrique 

M rrrtínez 111 f!K'clwn'l, !'! Título de Tec
nN 'lg<' <'n F;lectromecánica, para que l 
V,f)I'" rle tr<los los derechos y prerro
p-~tivru;; nue le conceden las leyes y re- 1 

glameI'ltÓr. del ramo. 

!'~L MINISTERIO n-~ FDUCACTON 
PUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónr,·;m 

de Nicaragua, pide se le extienrl::t {'l Títu-
2o.-El ~r<>s0nte .A cuerdo para su validez, lo de Licenciado en "Derecho. al señor TJn

d"b~ri qr;- pub1icado en "La Gaceta", 11ardo Enrique Selva Torti1!0. n~t1tral rl" 
T",!:->'"10 01'icial, por cuenta .del intere- , León, Departamt>nto de T_,nfm. Repúb!icr~ 
r'.l.de. de Nicaragua, en virtud de haberle confe-

. . . . , . . , rido el correspondiente Diploma, P. ~0"1 w~iri' 
Mi111Ater10 d::- Fducac10n Publica. - Ma~ 1 ticuatro días del mes de M~.yo d~ mil no-

m1.gi1a, D. N .. siete de Junio de mil nov<'- vecientos setenta y seis. . 
cfontos setenta v cuatr<'. - RRNESTO RU- Acuerda: -
GA.'lfA NU'fVEZ. 'Vice-Ministn de F..duca- .

1

1 l E t d , l - p, d E · ., P. . •. J • . T. , .- ,.x en erie :t senor ,ffyar .f)_ r.rw·tr. 
c1on -ubl!ca. - Ante mi· o.r.e Maria er- t Selva Toru.ño. el Título d<> T ~icenciano 
orro Roc"hlt, Director de Servl~los J\omini2 .. j eri Derecho para. Que goce de todo! los 
'trativos de ·Educación Pública". · · · 'I dettchos y 

1

prerrógatlvas que les con• 

:~. 

.i 
.::...-:-
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ceden las leyes de la República y re
glamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., veintinueve de Mayo de mil 
novecientos setenta y seis. - HELIA MA
RIA ROBLES SOBALVARRO, Ministro 
de Educación Pública. - Ante mí: JesWi 
Howay Ubcda, Director de Servicios Admi
nistrativos del Ministerio de Educación 
Pública. 

de Nicaragua, pide se le extieRda el Títu
lo de Licenciada en Derecho, a la Señora 
Jeimy Sarria de Delgado, natural de La 
Paz Centro, Departamento de León, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a los 
veinte días del mes de Octubre de mil no
vecientos setenta y cinco. 

Acuerda: 

1.-Extenderle a la señora Jcimy Sarria 
de Delgado, el Título de Licenciada en 
Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las leyes de la República y re-

Extiéndese a Srita. Xiomara glamentos del ramo. 
Morales Cuadra Título de 2. -El presente Acuerdo para su validez, 

Enfermera Profesional ~~be:á Osef~· pulblicado en "Lda ~ceta", 
Reg. No. 2521 - R/F 261207 - (S 75.00 . s~~~10 icia ' por cuenta el mter~ 

N° 22028 1 M" ... • m1ster10 de Educación Pública. - Ma-
FL ~/[TNISTERIO DE EDUCACIO~ 1 nagua, D. N., uno de Diciembre de mil no-

PUBLICA, 
1

. vecientos setenta y cinco. - LEANDRO 
Considerando: MARIN ABAUNZA, Ministro de Educa-

Qué la Escuela Nacional de Enfermería j ción Pública. - Ante mí: Jesús Howay 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex: 1 Ubedl1, Di.re.ctor. de Servicios ~dmi~is~rati
ticndn. el Título de Enfermera Profesional, 1 vos del Mmister10 de Educac1on Pubhca. 
a la señorita Xiomara 1Jfo;·1-i~'ilS C1wdra, ! 
natural de Managua, Departamento de Ma- i Reconócese Válido e Incorpórase 
nagua, República de Nicaragua, en virtud · Título de Arquitecto Obtenido por 
de haberle conferido e~ correspondiente Di- · el Sr. César A. Castillo C. 
ploma, a los catorce dias del mes de Marzo 1 
de mil novecientos setenta y cinco. j TI.cg-. No. 2523 - R/F 261261 - <f 135.00 

Acuer~a:. . J "Resolución Nº 514 
1.-Extcnderle a la se~or1ta Xwmara Dfo- : Ministerio de Educación Pública. - Ma

rales <!uadra, el Titulo de Enfermera '. nagua, D.N., diez de Mayo de mil novecien
Profes10nal, para que. goce de todos los : tos setenta y seis. _ Las doce y veinte mi
derechos y prerrogativas que le canee- 1 nutos de la tarde 
den las leyes de la República y regla- ! · 
mentos del ramo. '¡ Vista la solicitud presentada por el Se-

2. -El presente Acuerdo para su validez, . ñ?r César .élrm~~ Ca.stillo Cantón,_ 9uien 
· deberá ser pul>iicado en "La Gaceta", 1 pide ~l reconoc1m1ei;ito e Incorpc;rac1on de 

Diario Oficial, por cuenta del intere- su . Titu~o de Arqmtecto, ~btemdo en la 
sado. Umvers1dad Federal de R10 de Janeiro, 

Ministerio de Educación Pública. _ Ma- República del Brasil, el día 25 de Febrero 
nagua, D.N., seis de Septiembre de mil no- de 1976, 
vecientos setenta y cinco. - LEANDRO ·: Considerando: 
MARIN ABAUNZA, Ministro de Educa- ! Que por ser la Universidad Federal de 
ción Pública. - Ante mí: J.!JsWJ Howay ¡ Río de Janeiro, de la República del Brac;il, 
Ubcda, Director de Servicios Administra- 1 reconocida de acuerdo con dictámenes an .. 
tivos del Ministerio de Educación Jlública. 1 teriores de la Universidad Nacional Autó-

- ------- noma de Nicaragua, y de conformidad con 
Extiéndese a Sra. J eimy Sarria de la Ley de Incorporación de Profesionales 

Delgado Título de Licenciada de 20 de Enero de 1~66, el Arto. 114 ~·· 
e Inc .. lo. de la mencionada Ley que dice: 

en Derecho "Los nacionales que obtuvieren Título fue-
Reg. No. 2507 - R/F 261181 _ <f 75.00 ra d~l país, serán incorporados para ejer-

NQ 26957 cer su Profesión con sólo demostrar la au
tenticidad de los mismos y que éstos hayan 

EL MINISTERTO DE EDUCACION sido obtenidos en Universidades reconoci-
PUBLICA, das como tales en el Estado donde funcio~ 

Considerando: nan", 
Que la Universidad Nacional Autónoma Por Tanto·: Y de conformidad con el die~ 

t 
J • 
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tamen emitido· 1· sonal que gozará de todas las prestaciones 
' 

1 
exigidas por la Ley. 

Re3uelve: 
, , . 1 Por Tanto: 

lc.-Reconoce!3e legalmente valido e In- . . 
coi pórase el Título de Arquitecto, oh- En uso de las facultades que le confiere 
tenido por el Señor Césa·r Armando ¡ el Arto. 124 Cn., y el Decreto No. 332 de 
Castillo 'cantón en la Universidad Fe- ! las 4 :30 p. m., del día 14 de Abril de 1972, 
deral de Río de'Janeiro, República del 

1 

publ_icado e_n "La ~aceta" No. 84 del 18 de 
Brasil, el día 25 de Febrero de 1976. ! Abril del citado ano, 
A~imismo dec:árase equiv~lente al 'I Decreta: . 
Titulo de Arqmtecto que expide el Es- . . " 
tado Nicaragüense. Primero: Otorgar a la fmna CONFEC-

. • ; . i CIONES NICARAGUENSES, S. A.", en 
2o.-La presente Rcsolucion tendra validez ' relación a la instalación de la planta a que 

legal, hasta que sea publicada en "La ! se ha hecho referencia· en este mismo De
Gac~ta", Diario Oficial, por cuenta . creto, las franquicias y privilegios siguien-
dcl mteresado. 1 tes: 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. - ! a) Franquicia aduanera total por el pe-
Uanagua, D. N., 10 de Mayo de 1976. - \ ríodo de diez año::; en !o que respecta a 
I,EA.NDRO ft!ARIN AB.:4.UNZA, Ministro 1 la importación de maquinaria y equi-
rle EducacEn Pública. - Ante mí: Jesús . po; 
lfou,...u Ub'?da. Director d~ Servicios Ad- , b) Exoneracién total durante el período 
mini8tfativos de Educaci6n Pública". ¡ de cin~o años, d!' los impuestos sobre 

s~ Rt>~istr.S al Fclio No. ~4. Partida No. el Capital; 
326, del' Libro respectivo de Nivel Supe- ¡ c) Libre importación de materias primas, 
rlor. f'1 Tí~111 0 d~ t\r0u;t~cto. conforme R,e .. ; ar\ículos semi-elaborados y envases 
~nluci6n Ministerial No. 514, del día diez i dest!nados a la producción de la plan-
de Mnvo de mil novecientos set:-nta y seis, 1 ta; . 
r-. favor de: César 'Armando C<lStill.o Can- ; d) Exención del 100% del Impuesto so-
tón. · ¡ bre la Renta por tres años y del 50% 

'"' D N d d M l •1 l durante los tres añ~ subsiguientes. m.anagua. . ., .ce~ e .avo ne mi 
ri"vrr.irnto~ setent" ~· sPh. - Nom Balto.. El correspondiente plazo de las franqui
rhnn Prrr.z, Jefe d::- la &cción de Registro cias y privilegios otorgados comienza a 
d'l Títulos.· 1 contarse a partir de la fecha en que el 
- ' •. ----- . ·=··=· m =-- 1 gravamen se hubiera pr?_?ucido, de no ha-

Minisf Prio. de Economf a, ¡· berse otorgado su exencion. 
Industria y Comercio I Los Planes de Arbitrios del Distrito Na-

•·· 

--™- = cional, Municipios y Juntas Locales de 

O , C f · ¡ Asistencia Social, no podrán gravar la ope- &a_ 
. torga~e a };"'irma ",, on eccio~~ ! ración y producción de la Planta, por tra- llf¡ijr.·· 

N1caraguenses, S. A. Franqmc1as ¡ tarso de artículos destinados a la exporta- _,_¡¡;,:""l.. ·. 
y Privilegios ¡ ción de fuera del área. ~ 

Re~. No. 2517 - R/F 261000 - <J: 200.00 1 Segundo: Los beneficios quedan sujetos · --" ,_ 
¡ a las disposiciones de la Ley de Protección 

Decreto No. 199-MEIC. ¡ y Estímulo al Desarrollo Industrial, en sus 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ' Capitules IV y VI, en ~o que les fuera apli-

Vistos: ¡ cable, con la salvedad de que para iniciar 
: las actividades de producción de la Plan-

L'l. f'"!:nn::;ición pre!'~ntada ant~ el Minis- ta, los mismos beneficülrios gozan de un 
terio d.,- E-:onomfa, Industria y Comercio, plazo no mayor de tres (3) meses. Asimis
Mr la firma "CONFECCIONES NICARA- mo, quedan obligados a someterse en lo 
GTTENSE7l, S. A.", h cual en síntesis se que respecta a la introducción de materias 
refiP,r~ a! Pstah!ecimiento de una planta primas y exportaciones de sus productc'3, 
nt!I" r;'l de<Ucar:l. a la producción de ropa al control oue determine la Dirección Ge
ext('rior e intrrior no do. punto de algodón neral de Aduanas. 
l"nro (\ mezclado, con e' objeto de colocar T . L "" "CONPECCTONE~ 

l t • 1 d d · , 1 d ercero . l\ .i rma C' ,._~ 
" 'l.a.. <' !'U pro ucc10n en os m~rca os NlCARAGUENSRS s A'' e ·t .c. r1 f .:i l ' t 1 • 1- 1 - , • "' , • • , n ces1 ara " uer:i. ue area; nu~ oor Si razon. so i- b "6 d 1 M" · t · d E ' 

•t 1 ¡· 1 h f' · t bl . anro ac1 n i> 1ms er!O e ,;conom1a, 
,., P. se P ::i.n •quen r"'! Pne 1c10::1 P::i :t PCJ- J d t . ,.. · t d º · • 
r,~" """ .... 1 D ~t N 33? d 11.1. d Ab ·1 n us ria V L;Omi>rcio. para o 11 c_sion, . _ ect\ .. o o. ., e - e n ta t t t d "6 rl 1972 ven . ra.c;n:um. con ra o e cesi n perm:t-

e · nenb~ o tem"'oral de la exPOrtación de la 
Considerando: 

ph~nfa o cua:louiE>r otro contrato que im-
Que 19. emprei:ia proyectada empleará per- plique el uso de las franquicias y exencio-

-ll 
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nes a que se refiere este Decreto por per
sonas distintas a ella. La falta de la previa 
aprobación mencionada, será causa sufi
ciente para la pérdida de todas las franqui
cias y exenciones otorgadas. 

Cuarto: Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonía con las 
Leyes en que se base y que son las que ac
tualmente rigen el status de la Industria 
que destina el total de su producción, a la 
exportación fuera del área centroamerica
na. 

Quinto: Notifíquese a la firma "CON
FECCIONES NICARAGUENSES, S. A.", 
el presente Decreto para los fines de su 
aceptación por escrito; y una vez acepta
do, publíquesc por cuenta de la interesada, 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a tres días del mes de 
Mayo de mil novecientos setenta y seis. -
(f) ANASTASIO SOllfOZA D., Presiden- ¡ 
te de la República. - (f) Juan José llfar
tíne.z L., Ministro de Economía, Industria y ! 
Comercio. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Re~. No. 2531 - B/U 261275 - Valor IS 45.00 

Boehringer Mannheim GmbH, Alemana, me
diante apoderado, Dr. Ynmil Hanón, solicita re
gistro marca fábrica: 

"OMSAT" 
Clase 5. 
Presentada: Trece Mayo 1976. 
Opónganse. 

. ' 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 2532 - B/U 261270 - Valor IS 45.00 
Boehringer Mannheím GmbH, Alemana, me

diante apoderado, Dr. Yamll Hanón, solicita re
gistro marca fábrica : 

"SPIROKTAN" 
Clase 5. 
Presentada: Doce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propie<!ad Industrial. - Managua, 19 

Mavo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
. Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

' 

3 1 

Reg. No. 2533 - B/U 261269 - Valo_r CS: 90.00 
Boehringer ManTtheim CMbH, Alemana, me

diante apoderado, Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro marca fábrica: 

"G.EOCOSMOS" 
Clase 16. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montalegre, 
Registrador ·- Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 2534 - B/U 261271 - Valor es: 90.00 
Boehringer Mannheim GmbH, Alemana, me-

diante apoderado, Dr. Yamll Hanón, solicita re
gistro marca fábrica: 

"EKONI - TEST" 
Clase. l. 
Presentada: trece Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

g 1 

Rcg. No. 2535 - B/U 261272 - Valor CS: 45.00 
Boehringer Mannheim GmbH, Alemana, ml\

diante apoderado, Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro marca fábrica : 

"CA TU.RTEST" 
Clase. l. 
Presentada: trece Ma)'.o 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad industrial. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Reo-lstrador. - Analucía Silva Secretaria. 

o 3 1 

Rcg, No. 2536 - B,(U 261273 - Valor (f 90.00 
Bochringer Mannheim GmbH, Alemana. me

diante apoderado, Dr. Yamll Hanón, solicita re
gist1 o marca fábrica: 

"ECURTEST" 
Clase. l. 
Presentada: trece Mayo 1976. 
Opónganse. 
Reg·istro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

1;l:ayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Re.,.istrador. - Analucia Silva Secretaria. 

" 3 1 

Rcg-. No. 2537 - B/U 2 61274 Valor 90.00 
Boehrin"'er Mannheim GmbH, Alemana. me

diante a~erado, Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro marca fábrica: 

- "NEPHURTEST" 
Clase. l. 
Presentada: trece Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montcalcgre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 2530 -. B/U 261276 __: Valor ~ ·~0.00 
Frank Alimentare Italiana F.A.I.S.P.A. Italia 

se fusionó con Societe Nestlé per Azioni, Italia, 
relación mar<:a fábrica: 
"ECCO" y dib.ujo No. 9.334 

Clase. 49. 
Registro Propiedad Industriad. - Managua, 

veintiuno Febrero, 1976. - Yolanda Garcla de 
Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda 
A., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2541 - B/U 260997 - Valor CS 90.00 
Tabacalera Nicaragüense, S. A., Nicaragüense, 

mediante apoderado, Dr. Alejandro Carrión, so
licita registro marea fábrica: 

"V A R'S I T Y" 
Clase 34. 
Presentada: Veintisiete Abril 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

8 Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

. 3 1 

Reg. No. 2503 - R/F 260987 - Valor ~ 90.00 
Dr, E. Baeschlin, S. A., Suiza, mediante apode. 
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rado, Dr. Gonzalo Cuadra hijo, solicita registro 
marca fábrica: 

~ - "OCULOFUERTE" r:: 
g': 
F 

L :··· 

1 1( .. 
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Claso 5. 
Presentada: Veintiuno de Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia ·de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 2502 - R/F' 260988 - Valor <¡: 90.00 
Dr. E. Baeschlin, S. A., Suiza, ·mediante apode

rado, Dr. Gonzalo Cuadra hijo, solicita registro 
marca fábrica: 

"SP.E.'RSADEXOLINA'' 
Clase 5. 
Presentada: Veintiuno Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Mayo 1976. - Yolanda García de Montealegre; 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 2492 - R/F 261038 - VaIOr <¡: 90.00 

Tropigás, S. A., PanamEfia, mediante apoderado, 
Dr. Gonzalo Solórzano Belti, solicita registro mar
ca fábrica: 

"C O L D M A T I C" 
Clase 11. 
Presentada: Veinte Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Monten!*'grc, Re
gistrador. - Anah1cfa Silva, Secretaria. 

. 3 1 

Reg. No. 2486 - R/F 260444 - Valor <s: 45.00 

Perfumería Gal, S. A., Espafíola, apoderado, 
Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá. 
rica: 

"AGUAMAR" 
Clase: 3. 
Presentada: Cuatro Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad L'ldustrial. Managua, 14 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -- Analucfa Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 2485 - R/F 260445 - Valor Cf 45.00 

Parke, Davis & Company, Wsti:idounidense, apo
derado, Franklin Calde~il. solicita registro mar
ca fárica: 

"LO PI D" 
Clase 5. 
Presentada, Veintitrés Abril 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. 2484 - R/F 260147 - C$ 45.00 
Faberge, Incorporated, Estadounidense, apo. 

derado, Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica : 

CREAT SKIN 
Clase: 3. 
Presentada: Catorce Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Mo11ten.ler.re, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. 2483 - R/F 260448 - C$ 45.00 
Roche lnternational Ltd., Bermuda, apodera

do, Dr. Frankljn Caldera, solicita registro marca 

fábrica: 
"E R UN SE" 

- Clase: 5. 
Presentada: Quince :Mayo 1976. 
Opóngase. -
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 1 

Reg. 2481 - R/F 260443 - C$ 45.00 
Swift & Company, domiciliada Illinois, Estados 

Unidos América, solicita registro marca: 
"B U T T E R B A L L" 

Clase: 21. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

de Julio 1974. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Renovación de Marca 
Reg. No. 2540 - B/U 260998 - Valor ~ 45.00 

Carter Wallace Inc., Estadounidense, median. 
te apoderado, Dr. Francisco Ortega, solicita re
nova-ción marca fábrica: 
" M I L T O W N " No. 8,370 

Clase 5. 
Rflgistro Propi!'dad Industrial. - Managua, 

once Mayo 1976. - Yolanda Garcln de Montea
légre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

• -··- .. :::t . 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 2542 - B/U 261115 - Valor ~ 90.-00 

Optica Popt~1ar, Sociedad Anónima, Nicara. 
~Uerise, mediante apo<l!'rad·). Dr. Edgardo Ma
tamoros, solicita registro nombre comercial; 

"OPTICA POPULAR" 
PARA: Proteger y di.~tingnir -establecimictllto 
dedicado exámcne.s d(' In. ui~ta. y ucmta toda cla-
se anteojos -

Presentada: Veintisiete Abril 1975. 
Opónganse. 
Registro Proµicdad Industrial. - Manap,ua, 

5 Mayo 1976. - Yolanda García de Montea.le
gre, Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 2543 - TI/U 261114 "---- Valor CS: 90.00 

Optica Matamoros, Sociedad Anónima, Nicara
güense, mediante apoderado, Dr. Edgardo Ma
tamoros, solicita registro nombre comercial: 

" OP T I C A M A T A M O R O S " 
PARA: Prooeger y dlistingu-ir establecimiento 
dedicado exámenes de la vista y t.1eitta toda cla
se anteojos. 

Presentada Veintisiete Abril 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedarl Industrial. - Managua, 

4 Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg, No. 2506 - R/F 260654 - Valor ~ 90.00 

Gustavo Gutiérrez Tercero, Nicaragüense, per
sonalme=ite, solicita registro nombre comercial: 

"HOSPITAL DEL ANTEOJO'" 
Para: Proteger y ditinguir establerimiet1to de. 

dicado venta y reparación de anteojos. 
Presentada: Siete Mayo 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

Mayo 1976. Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

3 1 
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Reg. No. 1926 - R/F 193868 - Valor G: 135.00 
Tropifiesta, Sociedad Anónima, Nicaragüense, 

mediante apoderado, Sr. Gonzalo A. Gómez Sáenz, 
solicita registro señal propaganda: 

"T R O P I F I E S TA" 

Para: Proteger y distinguir 8erviciOIS alquiler 
sillas, mesaB, bandejas, cristakrla, vajilla, mante
les, etc. 

Presentada: Diez Marzo 1976. 
Opónganse.· 
Hegistro Propiedad Industrial. Managua, vein

tidós Marzo 1976. - Yolanda Garcla de Monteale. 
gre, Regitrador. - Utiel Silva T., Secretario. 

3 1 

Obtención de Patente 
Reg. 2482 - R/F 260441 - C$ 45.00 . 

Por acüerdo Ministe1ial de fecha veintiocho de 
Abril de mil novecientos setenta y seis, obtuvo 
patente de Invención por diez años 

bwentora 
RUTH MISHAAN PINTO 

DE PICCIOTTO. 
Imx:nto: 

PROCEDJMIE:NTO PARA LOGRAR LA FOR
MA DE UN DISCOIDE DE BORDES REDON. 
DOS LIGERAMENTE ABOMBADOS EN EL 
CFNTRO O EN SEGM.Tt:NTO DE PARABOLA 
ELABORADO DF, FIBRAS VEGETALES, GRA· 
SAS, COMESTIBLES Y AZUCAR MOLIDA. 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 
Invendón. 

Rcgi¡;tro Propiedad Industrial. - Managua, 
D. N., diez de· Mayo de mil novecientos setenta 
y E=!'is. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gii'lt!"atlm·. - Uriel Silva T., ~ecretario. 

Patente de Invención 
TI~'·.·. N'l. 2'i~6 · R/F 2612S7 ~ Vafor ~ 00.00 

G. D. '"'""'1·:c & Co., Estadounidensf', mediante 
nnoder:idn. Dr. Carlos Callejas, solicita registro 
Pate~te Invendón sohr·e: 

"1 -f3,3.3,-TRIFENILPROPILl ·--1 
- . FBNlL·· ·1---PJPERIDINAMETANOLF~S" 
Opónganse. 
R-•-;-istro Prupiedad Inrlustrial. -- Managua, 

vc>inl ir.uatro Mayo 1976. -- Yolanda García de 
Montcalegre, Registrador. - Uricl Silva T., Se
cretario. 

3 1 

Reposiciones de Marcas 
!lego, No. fi819 -· R/F 99279 - Valor ~ 105 00 

Warner V1mhert Plmrmaceutical Company, 
rlomicOiada Ncw York. Estados Unidos .Améri
ca, mediant") apoderado solicita reposición mar. 
cas: 
"ERONDECON" No. 14,434 

ne~lstrade 12 Junio 1965. 
"P.:S'J'ROVIS" No. 17,494 

Registrada 4 Marzo 1968. 
"DEPRONAL" No. 20,007 

Re¡riro;tmrla 12 Mar7..o 1969. 
"CHOLOVIT" No. 22,902 

Registrada 26 Junio 1970. 
"AGAROL" No. 1,541 

Renovada l6 Diciembre 1966. 
ºltUTROID" No. 23,284 

Registrada 8 Septiembre 1970. 

''CALCISALIN" No . 8,203 
RE'noyada 29 Enero 1966. 

"ANUSOL" No . 2,137 
Renovada 5 Mayo 1970 . 

"BROMO ~.F:LTZER"' No. 3,041 
Renovada 4 Noviembre 1965. 

"DEPANCOL" No. 4,367 
Renovada 3 Mayo 1965. 

"ANAHIST" 
Renovada 20 Febrero 1970. 

No. 6,242 

"CHOLEDYL" , No. 7,604 
Renovada 7 de Mayo 1964. 

"BIOMYDRIN" No. 7,461 
Renovada 6 Enero 1961. 

"CHOLARACE" No. 9,932 
Renovada 7 Mayo 1969. 

"ANUGESIC" No. 12,013 
Renovada 18 Agosto 1972. 
Todas Clase 9.º · 

"CHICCOS" No. 14,469 
Registrada 26 Junio 1965. 

"BUM" No.14.638 
Registrada 30 Julio 1965. 

"CERTS" No. 16.154 
Registrada 7 Enero 1967. 

"DELIMINTS" No. 22,392 
Registrara 12 Marzo 1970. 

"CHICLON" No.22,391 
Registrada 12. Marzo 1970. 

"CARROUSEL" No. 22,390 
Registrada 12 Marzo 1970. 

"ARCO IRIS" No. 23,006 
Registrada 5 Agosto 1970. 

"CHICLETS" . No. 3.102 
Renovada 26 Julio 1966. 

"C" Etiqueta No. 3,441 
Reno\<ada 30 Enero 1970. 

"ADAMS" No. 4,759 
Renovada 18 Enero 1966. 

"CHICLETS ADAMS" Etiqueta No. 11,345 
Renovada 6 Noviembre 1971. 
Toda Clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propicckd Industrial. - Managua, 6 

Oct11brP. 1973. - Yolanda Garcia de M1nteale
!';"re, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretario.-

1 
.-.-··~ ;.···-- .. ---·-··-- - -----:.-- --...--:· ·- ·----··:::. "7. 

Cambio Razón Social 
P.PP,'. No. 2fiC:9 - B/U 260999 · · Valor <f 30.00 

·Thf' V.'hit.~ Motor Cnmpany Est.Rdounict~nse, 
c~mbió su r.:>zón Rocittl rnr Whlto, Motor Cor
por¡ltion, estndounidense, Titular de las marcas 
fábrica: ' 
"WHITE" No. 14,322 

Clase 22. 
"WHITF.:" No. H,504 

Clase 26. 
Rf'.~i:oofrn P!"opiAdnd Industrial. -·-. Manag-ua, 

vl'i"tiuno Mavo 1976. -· · Yolanda García de Mon
t<:?a!egrc, !?~ifslTacbr. -- U.iel Si!va T., Secre
tario. 

1 

Rf'~. No. ?~88 - R/F 261036 - Valor (f 30.00 
International Chemical & Nuclear Corporation, 

E'stadou•1idensc, cambló su Razón Social por "len 
Pharmaceutimls, Inc.", Estadounidense, Titular 
marero. fábrica: 
"V I R A Z O L E" No. 3,074,R.P.I. 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. Mana~ua, siete 

Abril 1976. - Yc1a!lda Ga1cia de Montealegre, 
Rc[;lr.trador. - Uriel Sll\'a T., Secretl'l.rio. 

l 

!t~~- No. 2187 - R/F 260·H2 - Valor 1$ 41'i.OO 
Malllnckrodt Chemical Works, Estadounidense, 
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cambió su Razón Soclnl por Mallinckrodt, Inc. 1 

Estadounidense, Titular marca fábrica: 
"MALLINCKRODT" No. 22,028 
"N.EOPASALATE" No. 22,287 
"CONRA Y 400" No. 22,289 
"CONP.AY" No. 23,0!í7 
"V ASCORA "l" No. 25,638 
"LUI•'YLIN" No. 3,308R.P.I. 
"TOLERON" No. 685R.P.L 
"BAROSPERSE" No. 22,286 
"CYSTOKON" No. 22,288 
"ANGIO-CONRAY" No. 22,290 
"CYSTO-CONRAY" - No. 572RP.I. 
"SEROMETER" No. 2,768R.P.I. 
"SONILYN" No. 3,025R.P.I. 

Todas clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tiuno Mayo 1976. - YolP.nda García de Monteale
gre, Re!','istrador. - U riel Silva. T., Secretarlo. 

1 
----- - -

Traspaso de Marcas 
Reg. No. 2491 - R/F 260812 - Valor ~ 30.00 

Compal\b Guatemalteca Incatecu, Sociedad 
Anón!ma, Guatemalteca, tr·aspasó a la sociedad 
I<~ts Raufast & Fils, S. A., Francesa, 11U1rca fá_ 
brica: 
"K ICKF.:~" No. 1,791 R.P.I. 

Clase 4::!. 
Registro Propiedad Industrial. Manairna, die

cloch., Mayo 1976. - Yoland(I Garcla ~P Montenle
gr(', Registrador. - Uticl Rllva T., Secretarlo. 

1 

Reg. No. 2490 - R/F 260813 - Valor ~ 30.00 
Hé.~tor Córdoba y Con3tantino Barletta. Hon

d'lrcñ'ls, tr;1spasaron a la sociedad Dro~erla Na
cional, R A , Hondurefla, marea fábrica: 
"B O S T O N" No. 23,365 

Clase 8. 
P..f'~!"+ro Propied!lcl Jndm1trial. Ma'la~111, die

ciocho l'.fayo 1976. - Yoland::> Garcla de Monte
ale:rrc, R<>gistrador. - . Uriel Silva T., SecrPtarlo. 

1 

Rf'J7. No. ?489 - R/F Z60SH - Vnlor C$' 30 00 
Hé~tor Córdoba y Co"lstantino Ba~letta, H'ln

du:-e!'ios, tra3pasaron a la sociedad Droguerfa Na_ 
clo"1<tl. ~. A, Hrmdurel\~. m:-rca fr,brirfl: 
"N F. P V O FORZA" No. 10.~76 

rJr::;o D. 
, Rr:1~i11tro Proniednd Industrial. Managua, die

c .. ocho M:-v'l 19í6. - .. '!ol:i.nd'\ r-"-cla ª" M0n
t!'al<>p-1 C', Rc~stradl)r, - U!iel Sih'a T., S'!'crc
tari". 

Venta de Patente 
Rf'Y. No. 2410 - R/F 260508 - Valor ~ 6000 

l\fo.1tf'~;:.ttil"i Ed!!l::ln S.p.A., mediante apoderado 
'>fr!'C'C <'n venta Patente: 
"Tn. 1.103 "PROC'EDTMIE:';To PARA LA OB

TENCTl):"f DE .l.-R'J'F.RES FOSFORI
COS DIFT0XI-DITIOFOSFORIL
Ar:E.'TICO~ ALFA-SUBSTITUIDOS" 

Mana'?Ua, D. N., 2~ de Mayo de mil novecien
t:>s ::ctrntiséls. - Dr. Yamll Hanón Areas. 

2 l 

SF.CCJON J\J'OJCIAL 

Remates 
RP-g-, No. 2!í2d - R/F 26J354 - Valor (!t:' '1'100 

• Dif'?. rlP In ma1inn11 próximo veintiuno dP .Tunlo 
V~C'nl cst!' Juzr-ado venderá1>c martillo shr•1l!'nte 
hlrn m11r!Jlr.: Camió'l Nissan C:-bnll afio 197¡; 
Modelo LHOT. Cha.sis No. 100162. motor !'113342 
d~ tres toneladas. 

Avalllo: ' 25.000.00, 

Ejecutante: Crédito Automotriz, S. A. 
Ejecutado: Fernando Espinoza A.· 
Oyensc posturas. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

a las doce meridianas del dla uno de Junio de mil 
novecientos setentiséls. - Antonio Morgnn Pérez, 
Juez 3o. Civil del Distrito de Managua. 

1 

Reg. No. 2548 - R/F 260685 - Valor CS: 135.00 
Once la mañana catorce de Junio corriente 

año, subastaráse finca urbana situada Pn barrio 
Otrabandita, en ciudad de Granada; llnctante; 
Norte, Octavio Argüello; Sur, arroyo Sa.n Se
bastlán; Oriente, Teresa Jlménez; Poniente, ca
lle central. Inscrita· número diez mil doscientos 
noventa y ocho, Tomo ciento treintlocho, Regis
tro Público Granada. 

Base: NovPnticinco Mil Novecientos Cuaren-
ta Córdobas '.Noventiséis Centavos. 

Loen!: Este Juzgado. 
.l'~jecuta: Banco La Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutada: Auxiliadora Sánchez de Vega y 

Sl'bastián Vega. 
Dado .Juzgado Terc<.>ro Civil de Dlst11to. Ma

n;:g-ua, tres de Junio el-:! mil novecientos setenta 
y f!f'is. -- Antonio MorgT•.n, Juez Tercero Civil 
de Distrito. 

3 i 

Reg-, No. 2476 --,.- R/F 260845 - Valor CI' 225.00 
Di~z m,..ñma velnthmo .Tunlo corriente ano. es

te J~1z<:01.do, subastar:isc sig-uientes blenc>s: Tele
visor \Vestlnghouse diecinueve pulgadas. serie 
'37329, modelo HP30"il\A. BASE: Quinientos 
rór<lobas; Tocad'.!!<!o "GARRARD" con parlantes. 
Base: U'l mil córctobaR: m11ebles t<lpizados so
fá. dos s!llones, mPsa. r.ASE: Novecientos 'eór
<l"l,as. Comedor formlca, seis sillas, café. BA
SE: Ochocientos córdobas: Amplificador "SAN
~~U[", Rerle R70116!'í4. BASE: Mil quinientos 
~órdohas. nf'f:-ig-eradora General E!éctric, nueve 
¡>if'S <:úh!cos regu!nr "!'lado. BASE: Doscle!ltos 
córdohns~ Dos parlirntPs madera. café, regular 
"<;Wñ..., PASB: TrPs~i ... ,tos córrlohns. Televisor 
~EA.~<; f".J:v1tx> y 'le~ .. ,., serif" 167().t dkcinueye 
>ulgados. Bn<;e: r.11ntmckntos córdobns. Toca_ 
1isco, mili !'S~n.do, ic!entiflcación n,1 visible. BA
SE: S"tent!cf".lco córdobas. Toca-casset, SEARS. 
~Prfr> 400. 910103(\(). P. A~E': Trcsci~ntos córdobas. 
Amn"ficactor. SJ"A.R~ STLVERSTOND, moct~lo 

7"'000. PASE: ~eiscient'ls córdob~s. Dos Stllones 
damasco, rayado verde rn buen esbido. BasP.: Dos
cientos córdobas. 

Eiecuta: "Inmobiliniia de Ahorro y Préstam::>, 
S. A. 

Ejecutados: Luis Rizo Vásqucz· y Edgard Va.-
negas Garcla. . 

Oyese postura. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Mnna

g-ua, veintiséis Mayo mil novecientos sctentiséis. -
A!ltonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil de Dis
tnto de Managua. - Rosa Delfina Cruz G. 

3 2 

Reg, No. 2494 - R/F 2fi0640 -· Valor ~ 135.00 
Di<'z de la mañana del catorce de Junio en cur

so~ en ~l local de este Juzgado se rcmatn.rá <':>

m1oneta Datsun de tina, color rofa, mod-"o mi.o 
1~~6. Motor No. J-261005, Chasis No. Lii20-013989. 
~1hndros -1, Capacidl'.d 2 personas, Tonelaje, 2. 
.n~stro So. 42:lS.'>-71. Plnca C 11657-71. f'n m11l 

"!Olbd!', que está del CanC'ho de Camino 6 cuadras 
:!I ~·1r. terrenos de .T•1liá.n Barberena. 

EJecutante: Juan F. Romero Mayol 
Ejrcutn.clo: Sucesión Esperanza Jl.ll:iritnda Arce 

rcpre11r.ntnrla por fi<>ynnldo y NohPI Pérez Mlrnncta. 
Oy<'!l<:J po'ltnras. 
Drtdo .T117.!"ncto Primero Civ11 del Distrito. l\fa

n:urna, J•mio uno. mil novecif-ntos setentlR1fü1 -
I. Palma M .. Ju.e;, - ~. GuP.rrero G., Secr~~ria. 

3 ~ 

-
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Reg. No. 2478 - R/F 260941 - Valor (5: 135.00 

Venta al martillo, diecisiete de Junio del afio 
en curso, las nueve de la maftana. Banco de Amé
rh:a vs. Osear Berríos Saavedra. Automóvil mar
cn: Ford; Color, Zapote; Modelo, Cortina XL; 
Motor No. PS-73015; Serie No. BABFPS-73015; Ci
lindros, Cuatro; Capacidad, 5 pasajeros. 

Local en que se encuentra: Parqueo Oficina 
Principal Banco de América. 

Preci-0 base de subasta: Dieciséis mil córdob::is 
ne tes. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 
de Managua, el veinticuatro de Mayo de mil no
vecientos setentiséis. - Antonio Mogan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Dlsttito de Managua. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Rcg. No. 2505 - R/F 260946 - Valor CS: 90.00 

Daysl Calero pide supletorio en San Cayetano; 
Norte, Hernán Herrera; Sur, Ester Gómez; Orien
te, Adán Palacios; Poniente, Julio Monroy. 
' Se oyen oposiciones. 

Juzg-ado lo. Local. Managua, lo. Junio 1976.
f) Orle! Soto C., Juez. - Annabela Montoya: 
Sri a. 

:r 1 

Rcg. No. 2529 - R/F 2257-13 - Valor CS: 45.00 
Damlán Torres, solicita supletorio cincuenta 

manzanas, Larreynaga, lindante: 01·iente, Rosita 
Gómez; Poniente, Juan Pablo Mejia; Norte, Ró
ger Delgado; Sur, Milpa Vieja. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, veinticuatro Mayo 

mil novcdentos setentlséls. - Carmen Arbizír P. 
3 1 

Rcg. No. 2516 - R/F 199920 - Valor ~ 90.00 
Virgillo Molina Jiménez, solicita supletorio ur

bano Quilall: Norte, Salvador Anlbal López. calle 
de por medio; Sur, Marco Antonio Ardón, Domin
go ~erlo; Este, Concepción Reyes, Calle de por 
medio; Occidente, Rufo Abermz, Ermeneglldo Pas_ 
tora. 

Opónganse. 
Juz~ado Distrito. Ocotal, dleclnue\•e Mayo mii 

novecientos setentiséls, -- .José Leó:i Mom B., 
Juez. - Reynaldo Cano, Srla. 

3 1 

Reg, No. 2528 - R/F 2257H - Valor ~ 45.00 
Dora Barberena, solicita supletorio solar conti

guo, La Pefütas, lindantes: Oriente, Cora Palla is; 
Poniente, .Jaime Gurdián; No1 te, Octavio Maglioni; 
Sur, Nuncio Gutiérrez. 

Interesados opónganse. 
:1'Uzgado Civil D!strito. León, veintidós Mayo 

m!l novecientos sdentlséis. - Carmen Arbizú. 
3 l 

Re~. No. 2500 - R/F 234871 -- Valor Cf 45.00 
Cándida Rosa Guzmán, solicita Titulo urbano 

jurisdicción Tola: Oriente, Ang-élica M~ya: Po~ 
niente, Carlota Mendoza; Norte, Calle; Sur, Carre
te1·a. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas. veinticuatro Mayo mil 

novecientos setentlséis. - Gladys de Torres. Sria 
3 1 

• Reg. No. 2365 - R/F 208921 - Valor e" 90.00 
Ruflno Pnlaelos Martincz y Ana 811.ndoval Gu

tlérrez solicitan titulo supletorio finca ubicada 
Valle El Salto, San Rafael del Sur, este Depar
tamento. Area 93lvs2. linda: Norte, Juan Gutlé
rrez; Sur, Ermenegildo Palacios y otros calle en. 
medio; Este, Silvlo Cordonero calle enmedlo; Oes
te, Jaime Baltodano. 

-------
Opóngase término legal quien tenga derecho. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. -

Managua, veintiocho Febrero mil novecientos se
tentiséls. - I. Palma M., Juez. 

3 2 

Reg. No. 2356 -- R/F 200529 - Valor <? 90.00 
Julián Mnrtlnez Hemández, solicita supletorio 

dos rústicas Telpaneca: 1) Seis manzanas: Nor
te, Gr.rmán López; Sur, Oriente y Occidente, Agus
tln Peralta. 2) Una manzana: Norte y Occi
dente, Agustln Peralta; Sur, Germán López; 
Oriente, Agustín Peralta. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, Mayo diecisiete, mil 

novecientos setentiséis. - Osear Blanco. - Efraim 
Esplnoza, Srio. 

3 2 

Reg, No. 2357 - R/F 203931 - Valor Cf 45.00 
Francisca Dormuz Velásquez, solicita supleto

rio, casa solar esta ciudad: Norte, Adrián Valdi
via Rodrlguez; Sur, Engracla Zelles; Este, Etn
nisla'> Herrera; Oeste, José Ubeda. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, diecisiete Mayo 

mil novecientos setentiséls. -- Emilio Medrano, 
Srlo. 

3 2 

Reg. No. 2360 - R/F 203907 - Valor et 45.00 
Ramón Ramirez Camas, solicita supletorio, ca

sa solar esta jurisdicción: Norte, Camino Real; 
Sur, Marcial Valdlvia; Este, Camino Real; Oes
te, Encarnación Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgndo Local Civil. ,Estc>lí, dieciocho Mayo 

mil novecientos setentlséis. - M. Amparo Agui
lar, Srla. 

3 2 

i1eg. No. 2361 - R/F 922127 - Valor CS: 45.00 
.José y Etanislao González Dávila solicitan su

p1.etorio rústico Cuje trece manzanas y media: 
Norte, Leandro Pérez; Sur, Rosalio Vargas; Orien
te Santiago Pérez; Occidente, Ignacio López. 

Opóngase. 
' Juzgado Local Totogalpa, Mayo trece mil nove

cientos setentiséls. - Azucena Tercero G., Srlo. 
3 2 

RP~. No. 2362 - R/F 20394·9 - Valor ·cr 45.00 
Petronlla Martlnez de González, solicita suple

torio casa solar esta ciudad: Sur, Alejandro Mar
tinez; Norte, Hilarlo Ibarra; Este, René Molina; 
Oeste, Rio Estell, 

Opónganse. 
J•1zr¡ado Local Civil. Esteli. veinte Mayo mil 

novecientos setentlséls. - Amparo Aguilar, Sría. 
3 2 

Reg. No. 2363 - R/F 199914 - Valor Cf 45.00 
Samuel Sánchez, Macuelizo, solicita titulo su

pll'.'torlo rústico quince manzanas, lind11.nte: Nor
te, Samuel Sánchez; Sur, M:!nuel González; Orien
te, Ernesto B11stamante; Occidente, Carmen Va
lleclllo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Macuelizo, Mayo quince, mil no

vccientés setentiséls. - J. Pastor Canales, Secre-
rio. 

3 2 

Re~. No. 2349 - R/F 95500 - Valor Cf 45.00 
Maria Obando viuda de López, solicita Titulo 

predio urbano esta ciudad, linderos: Norte, To
T'f'\asa López; Sur, Luis Hosman; Oriente, Lago; 
Poniente Carrilera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diez Julio mil 

novecientos setentlclnco, - Delfina Cruz, Sria. 
a <2 
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Reg. No. 2350 - R/F 154291 - Valor <; 45.00 
Luis Felipe Rulz Cruz, solicita titulo terreno 

Domlngn.zo, linderos: Norte, Julio M-~ndieta; Sur, 
Francisco Madrigal; Oriente, Josefa Mendoza· Po-
niente, Cándida Gómez. ' 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, tres Agosto 

mil novecientos sr.tentltrés. - Delfina Cruz G., 
Srla. 

3 2 

Reg. N• 2152 - R/F 178424 - Valor lf 45.00 
Ana Ju!in Blandón, solicita supletorio, casa. 

solar, San Jacinto, lindantes: Oliente, Cielo Men
doza; Poniente, Juan Pérez; Norte, AHcención 
Valdivia; Sur, Domingo Mendoza. 

Opónganse. 
Juz!>,"ado Civil Distrito. León, veinte Abril, mil 

novecientos setentiséis. - Ryder CnsUJlo. 
3 3 

Reg. N' 2138 - R/F 229317 - Valor ~ 45.00 
Gaspar Marin Murillo, so1icita supletorio rústi

ca jurisdicción Camoapa, este Departamento. 
Interesados opónganse. . 
Juzgado Local Civil. Bo:i.co, veintitrés Marzo 

mil novecientos setenta y seis. - S. Medina, Sria'. 
3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
"VEHICULOS IMPORTADOS, S. A." 

Reg. No. 2544 -- R/F 261281 - Valor ·es 45.00 
Con instrucciones del Directorio de 'Vehículos 

Importados, S. A., citase a todos los Accionistas 
de la Empresa, para que concul'ran a Junta Ge
neral Extraordinaria de Accionistas, el día Vier
nes 25 de Junio de 1976, a las siete de la noche 
en el local que ocupa dicha sociedad, situado en 
el Kilómetro tres y medio Carretera Sur, con el 
objeto de tratar y resolver los resultados del 
afio 1975 y otros asuntos que serán presentados 
por la Junta Directiva. 

Managua, D. N .. 3 de Junio de 1976. 

David Stadthagen C., 
Secretarlo. 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
"FINANCIADORA DE AUTOMOTOR.ES 

Y EQUIPOS, S. A." 

1 

Reg-. No. 2545 - R/F 261282 - Valor ~ 45.00 
Con instrucciones del Directorio ñe "Financia

dora de Automotores y Equipos, S. A.", citase 
a todos los Accionistas de la Empresa, para que 
concurran a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas el dia Vienes 25 de J!inio de 1976, 
a las nueve de la noche, en el local que ocupa 
dicha sociedad, situado en el Kilómetro tres y 
medio, Carretera Sur, con el objeto de tratar y 
resolver los resultados del al\o 1975 y otros ii.sun
tos que serán presentados por la Junta Direc
tiva. 

Managua, D. N., 3 de Junio de 1976. 

David Stadtha.ge11, 
Secretado. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR MIGUEL SALAZAR 

168 - 18 

l 

L~oncio Gutiérrez Nicaragua y Sallv Ann 
Fitch de Gutiérrez. Solicitán Autorización para 
adoptar al menor Miguel Salazar. 

Interesados Opónganse. 
Juzgndo Tercero Civil del Distrito de Mana

gua. Managua, D. N., cuatro de Junio de mil 
novecientos setenta y seis. - Dr. Antonio Mor. 

gan Pérez. Juez Tercero Civil del Distrito. -
Pablo Ferrey, Srio. 

3 1 

AUTORIZASE A VARIOS PARA CARTULAR 
EN QUINQUENIO QUE COMLE'NZA 

JUNIO 2/76 

Re6. No. 2522 - R/F 261210 - Valor 1f 45.00 
"No.6 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
- Acuerda: 

Autorizar a los Notarios Doctores: Victor 
Manuel Ordóflu Bermúdez, Rodolfo José Alfaro 
fJ.<ircVI, Orlando Garcla Narváez, Orlando Gar
cla Garcia y Alberto Napoleón González Corde
ro, para cartular en el quinquenio que princi
pia hoy, en vista de haber rendido la fianza de 
ley. 

Comuniquese y publ!quese: - Managua, Dls. 
trito Nacional, dos de Junio de mil novecientos 
setenta y seis. - Alcj. Barbermw P. - Diaz. -
Berrfos García. - Sm1<lit10 Argiiello. - MC?uiieta. 
Gutiérrcz. - Enrique Peña. H. -· Juan Jlunguta 
Novoii. - Go11z. Ba.rberen.a R. - Juan Hiwmbc8 
H. - Ante mi: José Antonio Duarte, Srio. 

·-----· - ------ .:::=: 

AVISO DE REDUCCION Y AUMENTO 
AUTOMA.TICO DE CAPITAL 

DE "COTTON STATE CHEMICAL, S. A. 

1 

Reg. No. 2525 · - R/F 261260 - Valor (f 45.00 
"COTTON STATE CIIEMICAL, S. A.", En 

cumplimiento al Arto. 215 C. C., hrv.:e público, 
que h<t re<'stn1~turado su Capttal Nominal So
cial. rrsolvi<.mdo por As11mblea lo siguiente: 

Primero: Reducir el C:rnitnl Social de la su-
ma de ($: ~.200,000.00, n l~ suma de ......... . 
(f 3.034.780.00 media.ntP el sistema de amortizar 
l.ns acciones en Tt>sOrPrtu. 

Segundo: Aumentar el Capital Social emi
tiendo nuevas acciones por la cantidad de ..... 
~ 1,165,220.00; elevándola a la misma cantidad 
de IS 4,200,000.00 qur. ten!a anteriormente. 

Managua, Distrito Nacio::>sl, uno de Junio do 
mil novecientos setenta y sds. DTETRICH 
ZIMMERMANN, Secretarlo. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 75· 

1 -
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Angel López Urbina, de calidades '
ignoradas para que dentro del ~mino de "'C .v , 
quince dír..s se presente a este Juzgado a ..., 
de<!larar en causa criminal que se le sigue ·1.·· - , 
por el delito de homicidio doloso, cometido 
en la persona de Fe1ipe Urbina López, de 
dieciocho años de edad, soltero, agricultor 
y del domicilio de la comarca Tapalguás, 
jurisdicción de Santo Domingo de este De· ,_ .. _. ·_, 
partamento, bajo apercibimientos de de-
clararlo rebelde, elevar la causa a Plena-
rio y nombrarle defensor de oficio si no se 
-presenta. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado 
y a 'los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. - Corregido - cap
turar - vale. 

Juigalpa diecinueve de Mayo de mil no
vecientos setentiséis. - Ed. Gaitán Solis. ,,. ;.. 
- Shayra C. de Sándigo, Sria. ~·•. Es conforme. Shayra Cuadra de Sán- - -!t' 
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digo, Secretaria. 
1 

Reg. No. 76 

Por primera vez cito y emplazo a los 
procesados Arcadio Flores y Alberto Dá
vila Robleto, de calidades ignoradas para 
que dentro del término de quince dhs se 
presenten a este Juzgado a declarar en 
causa criminal que se les sigue por el de
lito de homicidio doloso, cometido en la 
persona de Guillermo Romero Barrera de 
treintiocho años de edad, soltero, agricul
tor y del domicilio de 'la comarca Piedra 
Pintada de esta jurisdicción, bajo aperci
bimientos de declararlos rebelde elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no se presentan. 

Se recuerda a las autoridades la obliga-
ción sue tienen de capturar a los procesa

f""".. dos y a. los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. - Corregidos -
procesados -donde - Valen. 

Juigalpa diecinueve de Mayo de mil no-
- vecientos setentiséis. - Ed. Gaitán Solís. 

- Shayra C. de Súndigo. - corregido -
oculten - vale. 

Es conforme. Shayra Cuadra de Sándi
go, Secretaria. 

l 

Reg. No. 77 
Por primera vez citase y emplázase al 

pro~esado Dionisio Taleno García, mayor 
de edad, casado, agricultor, residente en la 
Comarca de El Jocote en la comprensión 
Municipal de Comalapa, para que dentro 
de1 término de quince días comparezca a 
cEte desrmcho judicial a defenderse en la 
causa que en eu contra se le sigue como 
autor d<'l delito de homicidio doloso en la 
persona de Fulgencio Garc'a Aragón, de 
ochentidós años de edad, soltero, agricul
tor, residente en la oomarca El Jocote en 
la oomprenl:'ión Municipal de Comalapa, 
bajo lo apercibimfontos de declarárse1e re
belde, ele~var la causa a plenario y de nom
brársele defensor de oficio si no comparece. 

Se recuer:la a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tienen de cap
turar a dicho procesado y a los particula
res la d" demmcfa.r eJ lugar donde se ocu1te. 
C'orregido - per-A-cul-y-Valen. 
.Juigalpa diecinueve de Mayo de mil no
vecientos sctentiséis. - Ed. Gaitán SolÍs. 
- ShAyra C. de Sándigo, Sría. 

Es conforme. Shayra Cuadra de Sándi
gc, Secretaria. 

1 

Reg. No. 78 
Por primera vez cito y emplazo al pro-

ce€ado Arturo Delgadillo Espinoza, mayor 
de edad, casado, agricultor de la comarca 
Palmira de la jurisdicción de Santo Domin
go, para que dentro de quince días se pre
sente a este Juzgado a declarar en causa 
crimina! que se le sigue por el delito de ho
micidio doloso, cometido en la persona de 
Virgilio Alvarcz Burgos, de cuarenta años 
de edad, soltero, agricultor del domicilio 
de la ciudad de Santo Domingo, bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no se presenta. 

Se recuerda a las autoridades 1a obliga
ción que tienen de capturar al procesado 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculta. - Corregido --cito-
tiem::n-valen. · 

Juigalpa veinte de Mayo de mil novecien
tos setentiséis. - Ed. Gaitán Solís . ....__ Sha
ym C. de Sándigo. 

Es conforme. Shayra Cuadra de Sándi
go, Secretaria. 

1 

Reg. No. 79 

Por segunda y última vez, citase y em
plázase al procesado Ernesto Benavidez 
Montenegro, mayor de edad, soltero, agri
cultor y vecino del va1le El Espinal de es
ta jurisdicción. para que dentro del térmi
no de auince d~as com·parezca a este Juz
gado de lo Criminal del Distrito a defender
se <le Ja causa que se le sigue, por ser autor 
del delito de ase3inato cometido en la per
sona del señor Ricardo Benavides Blandón, 
quien fue de cuarenta y cinco años de edad, 
casado, ai;ricultor y de este domicilio; ba
io lo!=! ane.-cibimicntos d" declarar1o rebel
de, dC'vÚr 1:.i causa a plenario y nombrársele 
d0fensor de oficio esta autoridad, si no 
comp'.:ircci:>. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
dón que tienPn de capturar a los delin
cnrnt"s, y a los particulares la de denun
ciar el h.1.gar donde s_e oculte. 

D~nn en el .Juzgado de Jo Criminal del 
Dirtrito. Estelí, veinte de 1fayo de mil no
vecientos set~nta y seis. - H. Osorno Fon
seca. - M. Nelly Velásquez, Sria. 

Es conforme con su original. Estelí, 
veinte de Mayo d0 rrdl noveciPntos setenta 
y seis. - M. Nelly Velásquez, Secretaria . 

1 

Reg. No. 80 

Por segunda y última vez citase y em
plázase al procef!ado Benvenuto Centeno 
López, de cuarenta y dos años de edad, ca
sado,, agricultor y del domicilio de Condega 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Juzgado de lo Criminal 

~-·¡ 

\ -
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de1 Distrito a dffenrlerse de la causa que 
se l~ sigue, •:;ior el d~lito de lesiones en la per
sona del Prudf'ncio López Centeno, de vein
ticuatro años de edad, so~tera, agricultor y 
del domicilio de Condega de esta jurisdic
ción, bajo los apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar la cau~a a plenario y nom
brarle defensor de oficio esta autoridad, si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades 'la obliga
ción que tienen de capturar a los delincuen
tes, a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculten. 

Dado en €1 Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, veinte de Mayo de mi'l no
vecientos setenta y seis. - H. Osorno Fon
seca. - ~L Nelly Velásquez, Secretaria. 

ra que dentro del término de quince días 
comparezcan al local de e3te Juzgado a de
fenderse en la causa que se les sigue por 
ser autores del delito de Asalto Perpetra
do en las personas de Denis F:orcs Vivas 
de veintinueve años de edad, soltero, In
geniero Civil y Electromecánico, y del do
micilio de Managua y Walter Staid de vein
tinueve añO!! de edad, casado, Jefe de Co
cineros y domiciliado en Atlanta Georgia, 
Estados Unidos de América y Elmut Herd .. 
tle de cuarenta años de edad, soltero, Su
perintendente Constructor y domiciliado en 
Chicago Illinois, Estados Unidos de Amé
rica; bajo apercibimiento de declararlos re
beldes, e!evar la Causa a Plenario y nom
brarles Defensor de Oficio si no compare
cen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga

·~ • i 

·.~ Es conforme con su original. Estelí, 
veinte de Mayo de mil novecientos setenta 
y seb. - M. Nelly Velásquez, Secretaria. 

1 

ción que tienen de capturar a los antes di- r"\j 
chos proce:mdos y a los particulares la de . · -
denunciar el lugar donde se ocultan. .¡¿.. 

Reg. No. 81 Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a lm trece días del mes de 

1 Mayo ele mil novecientos setenta y seis. -

l Testados. - de los - Herdthc - a~ - No 
Valen. - Genaro Matute Arrieta. - Jor

¡ ge Chévez, Srio. 

j E~ conforme con su original del que fue 
, debidamente cotejado. León, catorce de 
' Mayo a~ mil novecientos setenta y seis. -

forge Chévez Zapata, Secretario. 
1 

Por primera vez, cito y emplazo a los 
p:·ocessdos Francisco y Julio García Ló
pcz o Cano, de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince días se 
pres!:'nkn a este Juzgado a declarar en cau
sa crimina'! que se les sigue por el delito 
de le!?iones cometido en la persona del se
ñcr Modesto Canda Pérez, mayor de edad, 
cac;n.rto, agricultor y del domicilio de la Co
marca El Coyolito, jurisdicción de Diriomo, 
bajo ilJli>rcibimientos de declararlo rebelde, 
Plcvar la causa a plenario y nombrarles de- Reg. No. 74 ' 
fcn'3or de oficio si no se presentan. 1 Por segunda vez cítase y emplázase al 

Se recuerda a las Autoridades la obliga- procesado Luis Olivas Solórzano, de cali
ción que tienen de capturar a1 procesado y 1 dadcs ignoradas, para que dentro del tér
::i. los p~_rticulares la de denunciar el lugar 

1 

mino de quince días comparezca a este Juz
donde se oculten. ga'.io dP lo Criminal del' Distrito a defen-

Dado en el Juzgado de lo Criminal del ; derse de la c~usa que ~e le sigue, P?r ser 
D. t •t G d · t• t d M i autor dPl dehto dP. Abigeato, com~tido en 

is ri o. rana a, vem icua ro e ayo 1 • d 1 - E · t L" M l 
de mil novecientos setenta y seis. - David ·¡ bienes . e ?s sen~res varis. o ira. er ~ 
Salvadcr Argüello Pasos. _ Inés de Mi- : V ~ndres Jiró~ ~lr~1as, de cahdades dichas, 
randa, Sría. : baJO los apercibi!Ilien~os. de someter l_a pre-

. . l sente causa al ~(mocim1ento del Tribunal 
Ez e;onfo~me. G~anada, vemticuat~o de I de Jurados los mismos efectcs que si es

~hyo de mil novecientos setenta y seis. - t · esente 
David Snlvador Argüello Pasos, Juez para ¡ uviera pr · 
lo Crimina1 del Distrito. - Inés de Miran- ¡ Se recuerda a las autoridades la obliga-
da; Sría. l ción que tienen de capturar al delincuente· 

1 ! y a los particulares la de denunciar el lu-
1 gar donde se oculte. 

Reg. No. 73 1 Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Por primera vez cito y emplazo a los pro- 1 rnstrito. Esteli, veintiuno de Mayo <le mil 

cesadr-r; Ulises Pérez P.ostrán, de veintiséis novecientos Ff'tenta y seis. - H. Osorno 
años ae edad, ca,;;ado, ,ionrnlcro y de la co- Fonseca. - Elvia L. de Arrólig-a, Sria. 
nillrca El Terrero de Malpaisillo y Revna ':. Es conforme cc.-n su original.- Estelí, vein
rlo Arnva Urrutia, maynr de e<lad, soltero, t\C'uatro di" Mavo <le mil novecientos l';e
~g-ricnttor v del d<'micilio dn Managuá, pa- tenta y sf"is. - Elvia L. de Arróliga, Sria. 
~ . ~ 
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